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SAA 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DECOMERA S.A. 

La compañía DECOMERA S.A,, se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón GUA- 

YAQUIL, el 29/septiembre/2009, fue aprobada por la Super 

intendencia de Compañías, mediante Resolución SC,DIC.P.09. 

0649 

1.- DOMICILIO: Cantón SUCRE, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA CONSTRUC- 
CIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VIAS; A LA 
INSTALACIÓN DE TECNICENTROS PARA LA COMERCIA- 
LIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN COMPRA Y VENTA DE TODA 

" CLASE DE REPUESTOS. 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2009 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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; CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE INMO- 

* BILIARIA ARVALJO S.A. 
La 

HeSe comunica al público que INMOBILIARIA ARVA- ; 
FLJO S.A. aumentó su capital en US$20.000,00 y 
“reformó sus estatutos por escritura pública otorga- : 

: da ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito X 

Metropolitano de Quito el 26 de Agosto de 2009, | 

y “Actos societarios aprobados por la Superintenden- | 

i pia de Compañías, mediante Resolución No. SC.1. : 

A 

En virtud de la escritura pública referida, la compa- 

hía reforma el artículo cinco del Estatuto Social, de 

+ Ta siguiente manera: 

“ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL.- El capital suscrito y 

pagado de la compañía es de VEINTE MIL OCHO- 

CIENTOS DÓLARES CON CERO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $20.800.00), dividido en dos mil cero ochen- ' 

ta acciones indivisibles, nominativas y ordinarias de 

diez dólares de los Estados Unidos de América cada 

una...” 

er
 

Quito, 10 de Diciembre de 2009 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURÍDICO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SOLITARIO- 
GEORGE CIA. LTDA. 

La compañía SOLITARIOGEORGE CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 03/Julio/2009, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.09.003281 de 11/Agos- 

to/2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.-LA 

REALIZACION DE ACTIVIDADES TURISTICAS, 

ESPECIALMENTE LA INSTALACIÓN Y ADMI 

NISTRACIÓN DE AGENCIA DE VIAJES Y LA IN- 

TERMEDIACION EN LA PRESTACION DE TODA 

CLASE DE SERVICIOS TURISTICOS... 

Quito, 11/Agosto/2009. 

Dr. Javier Lucero V. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, (E) 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA MEGATELCON S.A. 

Se comunica al público que la compañía MEGA- 

TELCON $.A., aumentó su capital suscrito por 

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, y reformó su estatuto por escri 

tura pública otorgada ante el Notario Suplente 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 19 de 

junio de 2008, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SCAJ-DJC-G-09- 0007841 el 10 de diciembre de 

2009. 

El capital suscrito actual es VEINTISEIS MIL NO- 

VECIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está di- 

vidido en SEISCIENTAS SETENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTAS acciones de CUATRO CEN- 

TAVOS DE DOLAR cada una de ellas y el capital  


